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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo, 

informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito venció, dentro del mismo la parte 

demandada no presentó objeción alguna. Provea.    

El Guamo Bolívar, 16 de abril de 2024. 

 

GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, dieciséis (16) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, se procederá a modificar la liquidación del crédito por la parte demandante por las 

siguientes consideraciones:  

Mediante memorial de fecha 19 de marzo de 2024 la parte demandante presentó liquidación de 

crédito a la cual se le dio el debido traslado por lista fijada el día 8 de abril de 2024.   

Revisada la liquidación del crédito aportada advierte la judicatura que en la misma se liquidan 
intereses moratorios desde el 1 de enero de 2020 hasta el 29 de febrero de 2024, sin embargo, 

revisado el titulo valor dicha obligación debía ser pagada el día 10 de junio de 2023, por lo que no 

es posible liquidar intereses de mora antes de la fecha de vencimiento de la obligación.  

En sentido, el Despacho procederá a modificar la liquidación de crédito y se incluirá intereses 

corrientes desde la fecha de creación de la obligación hasta su vencimiento y los de mora que se 

hayan causado a partir del vencimiento de la obligación. 

 

Se procede a modificar la liquidación del crédito así:  

 

CONCEPTO CAPITAL INTERESES DE PLAZO  

(16 DE FEBRERO DE 2014 A 10 DE 

JUNIO DE 2023) 

INTERESES DE MORA  

(11 DE JUNIO DE 2023 A 29 DE FEBRERO DE 2024) 

 $20.000.000 $34.377.931 $4.862.277 

Total, capital + 

intereses =   
 

$59.240.208 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: EDGARDO SIERRA HERRERA 
Demandado: DAMARIS DIAZ ACOSTA y OSWALDO MARRUGO HERRERA 
Asunto: Liquidación del crédito. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 

 

 

 

 

  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación de crédito presentada por la apoderada Judicial de la 

demandante, quedando de la forma precedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 



Firmado Por:

Ricardo Luis Consuegra Charris

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Guamo - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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